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Piratería. Fonogramas. Videogramas. Principio de la insignificancia. 
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SUMARIO: 

 “Como enseña la doctrina y la jurisprudencia, la admisión del principio de la 
insignificancia no queda sujeta a aspectos o consideraciones de orden meramente subjetivo”. 
 
 “Y objetivamente no se puede admitir que la aprehensión de 539 CDs y DVDs sea 
irrelevante para los fines de la norma penal y del bien jurídico protegido, considerando 
principalmente el aspecto moral en él contenido”. 
 
 “La existencia de otras medidas de protección al derecho de autor, nada 
importan en relación a la antijuricidad de la conducta”. 
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